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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:    828 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00078-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ AMANDA GALVIS ROMERO 
DEMANDADO: (I) NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (II) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA (III) FIDUPREVISORA. 

 
En el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que trata 
el art. 138 del C.P.A.C.A., la señora LUZ AMANDA GALVIS ROMERO demanda ante esta 
jurisdicción contenciosa la declaración de nulidad de los actos administrativos proferidos 
por las demandadas que negaron el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 
 
Una vez estudiada la demanda por este estrado judicial, se evidencia que carece de un 
requisito legal para proceder con su admisión, en consecuencia, se INADMITE la demanda de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho que pretende adelantar la demandante; por 
consiguiente, conforme al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, SE CONCEDE a la parte actora 
el término de DIEZ (10) DÍAS para que corrija y/o aclare la falencia que a continuación se 
advierte: 
 
Emerge imperativo que arrime poder dirigido al Juez de Conocimiento en el cual, de 
conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, determine con total 
claridad y de manera individualizada la totalidad de los actos acusados /ver PDF 001 p. 3 
numerales 1 y 2/, puesto que el poder que se adjunta con el escrito introductor solo se 
refiere a un acto administrativo /ver PDF 001 p. 31/. 
 
Deberá enviar lo dispuesto al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/221).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                           
1 «Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, 
en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a 
la justicia». /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO:  838 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00084-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  LEONOR MOLINA NÚÑEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
 
En el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que trata 
el art. 138 del C.P.A.C.A., la señora LEONOR MOLINA NÚÑEZ demanda ante esta jurisdicción 
contenciosa la declaración de nulidad de un acto administrativo proferido por la 
demandada que negó el reconocimiento y pago de una sustitución pensional. 
 
Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple con 
todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad con el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un término de DIEZ 
(10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en el 
siguiente aspecto: 
 
Emerge imperativo que allegue nuevo poder dirigido al Juez de Conocimiento en el cual, 
de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso se determine con total 
claridad y de manera individualizada la totalidad de los actos acusados e identifique las 
pretensiones de restablecimiento del derecho. 
 
Asimismo, debe acreditar el envío por medio electrónico o físico de la copia de la demanda, 
sus anexos a la demandada, tal y como lo exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, que fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Deberá enviar constancia de lo dispuesto al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/221) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                           

1
 «Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el 
acceso a la justicia». /se destaca/ 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO: 839 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-000105-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JESÚS EMEL ROLÓN RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA–GRUPO PRESTACIONES SOCIALES, 

SECCIÓN DIRECCIÓN DE VETERANO Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA 
 
 
El proceso de la referencia correspondió primeramente por reparto al Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Cartagena / PDF ‘003ActaReparto’ /, estrado judicial que 
declaró su falta de competencia por factor territorial y ordenó remitir la actuación a los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot /archivo PDF ‘04 NRD 2023-
056 Remite por competencia’ del expediente digital/.  
 
Por reparto / PDF ‘008 ActaIndividualReparto’ / correspondió a este Despacho conocer del 
proceso de la referencia. Por lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub 
examine. 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o a su delegado, (ii) al Agente 
del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE 
al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este 
auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del 
C.P.A.C.A. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
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4. INFÓRMESE al representante legal de las entidades demandadas que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo acusado i) Oficio No. RS20221012MDN-DM-
VVGSESD-DIVRIPS012272-MDN-DVGSEDB-DIVRI del 12 de octubre de 2022, así como 
el expediente administrativo del señor JESÚS EMEL ROLÓN RODRÍGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No.88.174.217; el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS 

PÉREZ CAMPO, portador de la Tarjeta Profesional No.385.346 del C.S. de la J., para actuar 
conforme al poder conferido por la parte actora /p. 26-27-PDF ‘001 Demanda’/. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                           
4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 
demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
6 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbb348ca815cf2d19b8bcf449593e74122faa8932cf8fe40aabe3c9b4695c2b7

Documento generado en 12/05/2023 12:43:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:     856 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00108-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   DONALDO DAVID DUEÑA RAMOS 
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
 

 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales, En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221, se 
dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/222. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares-Cremil o quien haga sus veces y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través de 
mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213/223, en concordancia con el canon 199 de la Ley 
1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 
199 inciso final del C.P.A.C.A. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021). 
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar 
durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto acusado, a saber, (I)Acto administrativo No. 2022103870 del 11 
de noviembre del 2022, así como el expediente prestacional del señor DONALDO DAVID 

DUEÑA RAMOS  identificado con cédula de ciudadanía No. 15.614.728; el incumplimiento 
de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto. 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”. 
2 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
3 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se 
destaca/. 



 

 

 

2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/225 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20206. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado ALFREDO FRANCISCO 

LANDÍNEZ MERCADO, portador de la T.P. No. 50.951 del C.S.J., para actuar conforme al poder 
conferido por la parte actora /pp. 21-22 PDF ‘001 DemandayAnexos’/. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
6 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO NO:  883 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00045-00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE TIBACUY 
VINCULADAS: (I) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA (II) E.S.E. HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE FUSAGASUGÁ  
_________________________________________________________________________ 
 
Se rememora que con auto calendado el 14 de abril de 2023 / PDF ‘044’/ el despacho 
incorporó un material probatorio y programó audiencia para escuchar los testimonios 
solicitados por la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ; sin embargo, advierte el 
despacho que se pretermitió pronunciarse sobre la totalidad de las pruebas deprecadas por 
ese sujeto procesal /PDF ‘039 ContestaciónyPruebasHospitalSanRafaelFusagasuga’ pp. 11-
12 /. 
 
En consecuencia y con miras a evitar la posible configuración de una causal de nulidad 
procesal1, advierte necesario este servidor judicial decretar las siguientes pruebas: 
 
PRIMERO: Se decreta el interrogatorio al señor SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
 

 FECHA PRÁCTICA: VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 HORA: DIEZ DE LA MAÑANA (10:15 A.M.) 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de 
esta clase de actos procesales). 

 LINK DE ACCESO2: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ae6b1932e792840baa791f7340bcefd28%40thread.tacv2/168124
6283372?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ecb297c6-821e-4a76-9276-
d1d740f48154%22%7d  
 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita.  
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02@gircendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 

                                                           

1 «CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. ART. 133.- CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos:  
(…) 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 
práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
(…)» 
2 Se les indica a los sujetos procesales que este es el mismo link que el Despacho compartió en el aludido auto 
(PDF 044) 
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debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20223. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 
 
ADVIÉRTASE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes instituidos 
en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de lo señalado 
en los incisos anteriores, deberán:  
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de MICROSOFT 

TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página web de la rama 
judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA 
/ JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / INFORMACIÓN GENERAL.  
 
 CONECTARSE a la audiencia con QUINCE MINUTOS DE ANTICIPACIÓN. Lo anterior, a fin de 
verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto procesal a 
la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP), a través del enlace líneas atrás 
distinguido3  

 
*** 

 
SEGUNDO: DOCUMENTAL SOLICITADA. 
 

1. SE SOLICITA al (a la) Señor(a) Registrador(a) de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS, para que se sirva aportar copia del certificado de libertad y 
tradición de los siguientes inmuebles: 
 
 Puesto de salud de Tibacuy, registrado con cédula catastral No. 

100002000030000, e identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-
45166. 

 
 Puesto de salud de Cumaca, registrado con cédula catastral No. 

20000030004000, e identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-
24112. 

 
 Inmueble registrado con cédula catastral No. 200020341000, e identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 157-69560 «Bateas». 
 

2. SE SOLICITA al SUBGERENTE ADMINISTRATIVO de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ para que se sirva aportar estudio de vulnerabilidad sísmica y de 
ingenierías ejecutados en el proyecto del puesto de Salud de ‘Cumaca’. 
 

3. SE SOLICITA al(a la) ALCALDE(SA) DEL MUNICIPIO DE TIBACUY para que directamente o a 
través de la autoridad competente indique al Despacho si dentro de sus activos se 
encuentra la titularidad de los inmuebles objeto de la presente vinculación  

 

                                                           

3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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CARGA DE LA PRUEBA: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ (art. 78-8, 167 C.G.P.), sin 
necesidad de emisión de oficio alguno, dada su condición de sujeto procesal. La apoderada 
judicial de la E.S.E. demandada realizará las gestiones necesarias, ante la respectiva Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, ante el ente hospitalario y la autoridad municipal, 
con miras a la consecución oportuna de las pruebas, adjuntando copia del presente 
proveído. 
 
PLAZO PARA ALLEGAR LA PRUEBA DOCUMENTAL: DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES, documentos que 
deberán ser remitidos al correo institucional del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 -PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO:  888 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00085-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  CARMEN CONSUELO GONZÁLEZ DE TOVAR 
DEMANDADO: (I) NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (II) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y (III) FIDUPREVISORA. 
 
 
Una vez analizado el escrito de demanda que promueve la parte actora, procede el 
Despacho a pronunciarse. 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJ22-11972/222, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o a su delegado, 
(ii) al Gobernador de Cundinamarca o a su delegado, (iii) al Representante Legal de 
Fiduprevisora S.A. y (iv) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al 
buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 
199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines 
instituidos en el art. 199 inciso final del C.P.A.C.A. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al artículo 8 (inciso 3°) de la Ley 2213/224, concordante con el canon 199 de 
la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”. 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…)  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos” /se destaca/. 



 2 

4. POR SECRETARÍA, SOLICÍTESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA que se sirva 
en remitir el expediente que contenga los antecedentes de los actos acusados; a saber, i) 
Oficio no. 2022719711 de fecha 02 de octubre 2022  y ii) El acto ficto configurado el 19 
de diciembre 2022 frente a la petición radicada el 15 de agosto del 2019, así como el 
expediente prestacional de la  señora CARMEN CONSUELO GONZÁLEZ DE TOVAR identificada 
con cédula de ciudadanía No. 21.086.454; lo anterior, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la recepción de la solicitud. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/225, y 56 del Acuerdo PCSJA22/227) 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/228. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado YOBANY ALBERTO 

LÓPEZ QUINTERO, identificada con C.C. No 89.009.237. y T.P. No.112.907 del C.S.J., para 
actuar conforme al poder conferido por la parte actora / PDF ‘001’ pp. 21-22 /. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEIDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           
5 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca 
6 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 
demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
7 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
8 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO NO:   907 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00054-00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUATAQUÍ 
VINCULADO: (I) NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL, (II) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, (III) DUMIAN MEDICAL Y (IV) 

E.S.E. HOSPITAL DE GIRARDOT 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a incorporar un material probatorio, cerrar la etapa probatoria en el 
proceso de la referencia y continuar con el trámite correspondiente 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Rememora el Despacho que en auto adiado el 6 de marzo último1, se incorporó una prueba 
documental y se requirió a los apoderados del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL para que arribaran al plenario las pruebas 
documentales a su cargo. 
 
Efectuada la revisión del expediente se tiene que las vinculadas, a saber, NACIÓN MINISTERIO 

DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA allegaron unas pruebas 
documentales, las mismas se incorporan 
 

 PDF ‘049 RespuestaRequerimientoPolicia’ 
 PDF ‘052 RespuestaSecretariaSaludCundinamarca’ 
 PDF ‘053 PruebasSecretariaEducacionCundinamarca’ 

 
En este orden, al no haber pruebas pendientes por practicar, se declarará culminada la 
etapa probatoria y se dará traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten 
sus alegatos por escrito 
 
Por lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el art. 33 de la Ley 472/98, el 
Despacho 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: SE INCORPORAN las pruebas documentales ya distinguidas 
 
SEGUNDO: SE DECLARA culminada la etapa probatoria. 
 
 

                                                 
1 PDF ‘048 423ap22054MGuataquiIncorpRequiere’ 



 

 

 

2 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga irrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado el 
proceso. 
 
CUARTO: SE CORRE TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 
cinco (5) días para que por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, 
los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (artículo 186 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), al correo 
institucional del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co (en virtud de los 
artículos 2 de la Ley 2213/222) 
 
Superado el período de alegaciones, por Secretaría INGRÉSESE el expediente para dictar 
sentencia. 
 
QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA para que represente al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

al abogado JAVIER ENRIQUE HURTADO RAMÍREZ identificado con la C.C. No. 73.189.422 y 
portador de la T. P. No. 153.468 del C. S. de la J., conforme al poder conferido /PDF 050/. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                 
2 «Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las  
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en 
la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia». /Se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.:  916 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2022-00172-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EMIDIO JOSÉ HERNÁNDEZ NIÑO  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
 

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula: 
 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte 
del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar 
o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.» / Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO, así: 
 
PROBLEMA JURÍDICO. 
 

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A LA 

SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR ENDE, 
DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES SOCIALES CON 

BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 
 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR? 
 

 ¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
 

 
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 
 
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes:  
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 
acompañado con la demanda /archivo PDF ‘002’ pp. 12-14, véase también PDF 
‘006’ pp. 2 y 14-17, PDF ‘016’ pp. 16-19 del expediente digital/. 
 
Si bien solicitó práctica especial de unas pruebas1, las mismas se encuentran 
subsumidas en las pruebas que obran en el archivo PDF ‘022’ del expediente digital 

                                                 
1 «  

 Se solicita con todo respeto se requiera al Ejército Nacional para que allegue al proceso copia del 
expediente prestacional e historia laboral del soldado profesional EMIDIO JOSÉ HERNANDEZ NIÑO 
 

 Copia de un desprendible del mes de septiembre de cada año a partir del año 2000» (sic) 
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2. PARTE DEMANDADA: No solicitó ni aportó pruebas. 
 
3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas. 
 
4. PRUEBA COMÚN: Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba el 
expediente administrativo contenido en los archivos PDF ‘022 
RespuestaRequerimientoExpedienteAdministrativoEjercito’ 

 
TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado el 
proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/222), al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ FRANCY BOYACÁ TAPIA identificada con 
C.C. No. 52.971.244 y portadora de la T. P. No. 208.421 del C.S.J., para actuar conforme 
al poder conferido por la parte demandada /p. 19 PDF ‘020’/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                 
2 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.:  917 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2022-00188-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JARVEY HERNÁNDEZ GARZÓN  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
 

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula: 
 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte 
del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar 
o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.» / Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO, así: 
 
PROBLEMA JURÍDICO. 
 

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A LA 

SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR ENDE, 
DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES SOCIALES CON 

BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 
 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR? 
 

 ¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
 

 
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 
 
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes:  
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 
acompañado con la demanda /archivo PDF ‘001’ pp. 14-17, véase también PDF 
‘004’ pp. 17-20 y 25-28, del expediente digital/. 
 
Si bien solicitó practica especial de unas pruebas1, las mismas se encuentran 
subsumidas en las pruebas que obran en el archivo PDF ‘010’ del expediente digital 

                                                 
1 «  

 Con todo respeto se solicita al despacho se requiera a la oficina de personal del Ejercito Nacional para 
que allegue el expediente prestacional del soldado profesional JARVEY HERNANDEZ GARZON, 
incluyendo un desprendible de sueldo por cada año de servicio» (sic) 
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2. PARTE DEMANDADA: No solicitó ni aportó pruebas. 
 
3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas. 
 
4. PRUEBA COMÚN: Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba el 
expediente administrativo contenido en los archivos PDF ‘010 
PruebaDocumentalExpedienteAdministrativo’ 

 
TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado el 
proceso (art. 207 CPACA).  
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/222), al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ FRANCY BOYACÁ TAPIA identificada con 
C.C. No. 52.971.244 y portadora de la T. P. No. 208.421 del C. S. J., para actuar conforme 
al poder conferido por la parte demandada /p. 21 PDF ‘008’/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                 
2 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.:   920 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00266-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA ESTHER LÓPEZ UTRIA 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 
VINCULADA: (I) ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

(II) SEGUROS EL ESTADO S.A. 
 

 
Con fundamento en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Acuerdo PCSJA22-11972 del 
30 de junio de 2022 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, se fija fecha para celebrar la 
AUDIENCIA INICIAL:  
 

 DÍA: VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 HORA: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 
(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 
clase de actos procesales). 

 LINK DE ACCESO: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3af23a2308ec5a4ff2b2a6ccec077877d1%40thread.tacv2/168381465
7875?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ecb297c6-821e-4a76-9276-
d1d740f48154%22%7d   
 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 
móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 
conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02@gircendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 
hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 
debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 
prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 
realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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ADVIÉRTASE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes instituidos 
en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del C.G.P., además de lo señalado 
en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de MICROSOFT 

TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página web de la 
rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS ADMINISTRATIVOS’ / 
CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con QUINCE MINUTOS DE ANTICIPACIÓN. Lo anterior, a fin de 
verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto procesal 
a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del C.G.P.), a través del enlace 
líneas atrás distinguido2 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LIGIA ASTRID BAUTISTA VELÁSQUEZ portadora de la T. P. 
No. 146.721 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la demandante, conforme 
a la sustitución del poder conferido / PDF ‘029’ C1 /. 
 
Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA portador de la T. P. No. 
39.116 del C. S. de la J., para que represente los intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme al poder conferido / PDF ‘014’ C2 /. 
 
Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO portador de la T. P. No. 
157.615 del C. S. de la J., para que represente los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
conforme al poder conferido / PDF ‘016’ C2 /. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 -PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                 
2 Ver→ 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3af23a2308ec5a4ff2b2a6ccec077877d1%40thread.tacv2/1683814657875?context=%7b%22Ti
d%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ecb297c6-821e-
4a76-9276-d1d740f48154%22%7d  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.:  928 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2022-00194-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAIDER RODRÍGUEZ MEDINA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
 

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula: 
 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte 
del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar 
o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.» / Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO, así: 
 
PROBLEMA JURÍDICO. 
 

 ¿EL DECRETO 1794 DE 2000 SURTÍA EFECTOS JURÍDICOS CUANDO EL ACTOR CONSOLIDÓ 

EL DERECHO AL SUBSIDIO FAMILIAR? De ser así, 
 

 ¿TIENE DERECHO EL ACTOR AL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL 

DECRETO 1794 DE 2000? 
 

 ¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
 
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 
 
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 
acompañado con la demanda /archivo PDF ‘002’ pp. 1-15 del expediente digital/. 
 
2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 
acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF ‘008’ pp. 21-50 del 
expediente digital/. 
 
3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas. 
 
4. PRUEBA COMÚN: Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba el 
expediente administrativo contenido en los archivos PDF ‘007 
MemorialPruebasEjercito’ 
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TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado el 
proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221), al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ FRANCY BOYACÁ TAPIA identificada con 
C.C. No. 52.971.244 y portadora de la T. P. No. 208.421 del C.S.J., para actuar conforme 
al poder conferido por la parte demandada /p. 9 PDF ‘008’/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO.:  930 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2022-00242-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ ALARCÓN  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
 

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula: 
 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte 
del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar 
o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.» / Negrilla del Despacho / 

 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO, así: 
 
PROBLEMA JURÍDICO. 
 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LOS INTERESES 

A LA CESANTÍAS CONTEMPLADAS EN LA LEY 50 DE 1990, DESDE SU INGRESO A FILAS HASTA 

LA DATA DE SU RETIRO?  
 
Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 
 
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 
acompañado con la demanda /archivo PDF ‘002’ pp. 1-13 del expediente digital/. 
 
2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 
acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF ‘007’ pp. 13-30 del 
expediente digital/. 
 
3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas. 
 
4. PRUEBA COMÚN: Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba el 
expediente administrativo contenido en los archivos PDF ‘009 
ExpedientePrestacionalEjercito’ 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado el 
proceso (art. 207 CPACA). 
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CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221), al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ FRANCY BOYACÁ TAPIA identificada con 
C.C. No. 52.971.244 y portadora de la T. P. No. 208.421 del C. S. J., para actuar conforme 
al poder conferido por la parte demandada /p. 31 PDF ‘007’/. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO NO:  936 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00255-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  WILMAR MOSQUERA MOSQUERA 
DEMANDADOS:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
 

 
1. ASUNTO 

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 de 
20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo procedente es 
resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada conforme pasa a 
reproducirse:  
 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A». 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 
excepciones previas:  

                                                           
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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«Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 
la que fue demandada». 
 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas excepciones 
previas, de la siguiente manera:  
 

«Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 
escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 
fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se 
pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 
 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue 
la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 
ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos 
en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término 
de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, 
si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 
oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la 
demanda al demandante. 
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Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 
y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 
 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos. 
 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda. 
 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 
11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

(…)» /Subrayas y negrillas del Despacho/. 
De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que, de las excepciones 
formuladas por la parte demandada, se correrá traslado por el término de 3 días de 
conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido dicho 
traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se requiera la práctica 
de pruebas. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘008 InformeSecretarial’, 
encuentra el Despacho que la entidad demandada contestó oportunamente el escrito 
introductor y formuló excepciones, cabe destacar que se prescindió del traslado por 
haberse dado cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 201A del CPACA; la parte actora 
realizó pronunciamiento / ver PDF ‘009’ /. 
 
Revisada la contestación, la parte demandada propuso dos excepciones: ‘EXCEPCIÓN DE INEPTA 

DEMANDA POR NO ATACAR EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE RECONOCIÓ EL SUBSIDIO FAMILIAR 

(PROPOSICIÓN JURÍDICA INCOMPLETA)’ /PDF ‘007 ContestacionDemandaEjercito’ pp. 2-4 / y 
‘EXCEPCIÓN POR PRESCRIPCIÓN CUATRIENAL DE DERECHOS LABORALES’ / Ídem p. 5 /. Exponiendo en 
síntesis que: 
 

 ‘EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA POR NO ATACAR EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE RECONOCIÓ 

EL SUBSIDIO FAMILIAR (PROPOSICIÓN JURÍDICA INCOMPLETA)’ 
 
El acto administrativo enjuiciado debió haber sido la orden administrativa de personal, 
mediante la cual se le reconoció la partida de subsidio familiar en porcentaje del 20% al 
demandante, con ocasión al matrimonio que celebró con la señora Leydy Karen Castillo. Lo 
anterior, comoquiera que todos los actos administrativos que resuelven de fondo un 
determinado asunto, incluyendo el que reconoce el derecho, constituyen una unidad 
jurídica inescindible, pues, según el ente demandado, de nada serviría declarar la nulidad 
del acto administrativo enjuiciado si en el ordenamiento jurídico continúa con efectos el 
acto administrativo que reconoció el derecho del actor, argumentos que respaldó con 
jurisprudencia del Consejo de Estado y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 
Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA: 
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Es pertinente recordar que la parte actora pretende la nulidad del oficio No 
2022311002143671: MDN-COGFM-COEJC-SECEJJEMGF-COPER-DIPER-1.10 DEL 5 de 
octubre de / PDF ‘002’ pp. 10-12/, en virtud del cual se negó el reconocimiento del 
subsidio familiar establecido en el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y, en 
consecuencia, a título de restablecimiento del derecho solicita, entre otras cosas, el pago y 
la respectiva indexación de la prestación social (subsidio familiar) solicitada. 
 
Respecto del medio exceptivo propuesto por el ente demandado, el artículo 43 de la Ley 
1437 de 2011 dispone:  
 

«ART. 43. ACTOS DEFINITIVOS. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación». 
/Se destaca/. 

 
En el sub lite, el acto administrativo objeto de enjuiciamiento negó de manera expresa el 
reconocimiento del subsidio familiar devengado por el señor JAIDER RODRÍGUEZ Medina, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000; en este sentido, el 
aludido acto administrativo definió la situación jurídica planteada por el accionante, por 
lo que, a no dudarlo, estamos frente a un acto administrativo definitivo, conforme al 
precepto recién trasunto. 
 
Ahora bien, por versar el acto administrativo enjuiciado sobre una prestación social 
periódica, el mismo es susceptible de control judicial en cualquier tiempo; lo anterior, 
conforme a lo establecido por el literal c), numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 
2011, según el cual, la demanda podrá presentarse en cualquier tiempo cuando se 
demanden actos que “reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas”, 
argumento adicional que permite concluir que el demandante no está imposibilitado de 
solicitar al ente empleador el reajuste deprecado sobre la aludida prestación social. 
 

«ART. 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo cuando:  
 
(…)  
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe.  
 
(…)» /Se destaca/.  
 

Al respecto, el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en reiteradas 
oportunidades, ha señalado:  
 

«la posibilidad de demandar en cualquier tiempo, apunta a los actos que tienen 
el carácter de prestación periódica, es decir, aquellos actos que reconocen 
emolumentos que habitualmente percibe el beneficiario.  
 
En este sentido, los actos que reconocen prestaciones periódicas, comprenden 
no sólo decisiones que reconocen prestaciones sociales, sino también envuelve 
los actos que reconocen prestaciones salariales que periódicamente se sufragan 
al beneficiario, siempre y cuando la periodicidad de la retribución se encuentre 
vigente»2 /Se destaca/. 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 
SUBSECCIÓN “B”, Consejero Ponente: Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Bogotá D.C., tres (3) de noviembre 
de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 25000-23-42-000-2013-06802-01 (1021-14) 
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En esta línea de intelección, se estima que no hay ineptitud de la demanda, lo cual fuerza a 
declarar no probada la excepción formulada por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL.  
 
Respecto de la segunda excepción, debe advertirse por el Despacho que este medio 
exceptivo sólo se analizará en la medida en que se acredite que al demandante le asiste el 
derecho materia de controversia, análisis que corresponde al fondo del asunto.  
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos, el Despacho: 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción ‘EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA POR NO ATACAR 

EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE RECONOCIÓ EL SUBSIDIO FAMILIAR (PROPOSICIÓN JURÍDICA 

INCOMPLETA)’ formulada por la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ FRANCY BOYACÁ TAPIA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta Profesional de Abogada No. 208.421, para 
actuar en representación de la parte demandada de conformidad con el poder especial a 
ella conferido / PDF ‘007’ p. 11 /. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:     946 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00109-00 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HÉCTOR DARÍO ÁLVAREZ 
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 
 

 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales, En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221, se 
dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/222. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares-Cremil o quien haga sus veces y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través 
de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la 
forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213/223, en concordancia con el canon 199 
de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los 
fines instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 

 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 

 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar 
durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes del acto acusado, a saber, i) Acto administrativo No. 
20230184592 del 10 de abril de 2023, así como el expediente prestacional del señor 
HÉCTOR DARÍO ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 15.339.503; el 
incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del 
funcionario del asunto. 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”. 
2 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
3 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se 
destaca/.  



 

 

 

2 

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de 
los artículos 2 de la Ley 2213/224). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la 
Ley 2213/225 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20206. 
 

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado ALFREDO FRANCISCO 

LANDINEZ MERCADO, portador de la T.P. No. 50.951 del C.S.J., para actuar conforme al 
poder conferido por la parte actora /pp. 20-21 PDF ‘001 DemandayAnexos’/. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVEÍDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                           

4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
6 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 
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